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ACTA DE ACUERDOS DEL CONCEJO MUNICIPAL  

 SESION ORDINARIA N°18 

En Villa Alegre, a 21 de diciembre de 2021, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE 

VILLA ALEGRE, vía remota por plataforma Google Meet, bajo la presidencia del  Sr. 

ALCALDE PABLO FUENTES VALLEJOS, la asitencia de los CONCEJALES: CESAR 

VALLEJOS YAÑEZ, HORACIO LOBOS AZOCAR, ANDRÉS SÁEZ CASTRO, MARÍA 

IGNACIA GONZÁLEZ TORRES, CLAUDIO JORQUERA MUÑOZ y LUIS ORELLANA 

RAMÍREZ. Ministro de Fe,  SECRETARIO MUNICiPAL, CLAUDIA BERRIOS NILO. 

En esta sesion El Concejo Municipal de Villa Alegre, tomo los siguientes acuerdos: 

Acuerdo N°84: “Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, Acta Sesion Ordinaria Nº17 de fecha 14 de diciembre de 

2021 y Acta de Sesion Extraordinaria Nº8 de fecha 14 de diciembre de 2021” 

Acuerdo N°85: “Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, modificar la tabla e incorporar puntos varios al final de 

ella.” 

 

Acuerdo N°86: “Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, patente de alcohol de restaurante contribuyente SRA. 

ANA ELIZABET ZAPATA RUIZ ubicado en Población Naranjal, calle Serafín Gutiérrez 

N°247 Villa Alegre” 

 

Acuerdo N°87: “Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO, con 

la indicación en el texto del artículo 29, donde deberá indicar que el orden de 

intervención de los concejales sea de forma alternada y aleatoria” 

 

Acuerdo N°88: “Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda 

aprobar, por unanimidad, subvención al CLUB ADULTO MAYOR GABRIELA MISTRAL 

por un monto de $300.000 pesos para cubrir gastos de alojamiento y alimentación 

para viaje a Concepción los días 12, 13 y 14 de enero de 2022” 
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Los detalles de opiniones e intervenciones se encuentran contenidos en video de 

la sesión, alojado en la página web del municipio, en banner “ACTAS DEL 

CONCEJO” 

 

La sesión del concejo se podrá revisar de forma íntegra en la página web del 

municipio, donde están siendo transmitidas y publicadas en el siguiente link: 

https://www.facebook.com/munivillaalegre/videos/855851155315465/ 

 

 

Claudia Berríos Nilo 

Secretario Municipal  

Ingeniero Constructor 

Master en Gestión Pública 

MINISTRO DE FE 

Ilustre Municipalidad de Villa Alegre 
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